			


	Ogasun, Finantza
eta Aurrekontu Saila
Departamento de Hacienda,
Finanzas y Presupuestos







	
	
	



	


	Ogasun, Finantza
eta Aurrekontu Saila
Departamento de Hacienda,
Finanzas y Presupuestos




	
	







CONSULTA PREVIA SOBRE EL ANTEPROYECTO DE NORMA FORAL QUE APRUEBA DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del anteproyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende establecer un marco normativo que regule en este Territorio Histórico el Impuesto Complementario.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el hasta el 22 de agosto, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”

	ANTECEDENTES
	Por medio de la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión, la Unión Europea adoptó en su legislación las recomendaciones formuladas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en el documento denominado «Desafíos fiscales derivados de la digitalización de la economía - Normas modelo contra la erosión de la base imponible (Pilar Dos)».
El Pilar Dos se constituye en torno al establecimiento de dos normas interconectadas, la regla de inclusión de rentas y la regla sobre beneficios insuficientemente gravados, denominadas «reglas GloBE», en virtud de las cuales, cada vez que el tipo impositivo efectivo de una empresa multinacional de gran magnitud sea inferior al 15 por ciento en una jurisdicción determinada, se debe recaudar una cuota tributaria adicional, denominada «Impuesto Complementario».
El artículo 56 de la citada Directiva, sobre su transposición, preveía, por un lado, que los Estados miembros pondrían en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2023 las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma, comunicando inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. Por otro lado, determinaba que los Estados miembros aplicarían dichas disposiciones con respecto a los ejercicios fiscales iniciados a partir del 31 de diciembre de 2023, a excepción de algunas normas concretas relativas a la regla de beneficios insuficientemente gravados, que deberían aplicarse para los ejercicios iniciados a partir del 31 de diciembre de 2024.
Con fecha 21 de diciembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias.
Como consecuencia de la aprobación tardía de la citada Ley, y para evitar los perjuicios que pudieran derivarse de mantenerse el incumplimiento de las obligaciones que le incumben conforme a la Directiva, el Territorio Histórico de Álava aprobó el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2024, de 27 de diciembre, que aprueba la aplicación de un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, publicado en el BOTHA del 30 de diciembre de 2024.

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR
	Partiendo de los puntos de conexión acordados en la Comisión Mixta del Concierto Económico de 23 de diciembre de 2024, el mencionado Decreto Normativo de Urgencia Fiscal establecía una remisión a la normativa aprobada en territorio común, en tanto se produjera la incorporación al Concierto Económico de la oportuna concertación.
Una vez concertado el Impuesto por medio de la Ley 3/2025, de 29 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, se está en disposición de elaborar la normativa que regule el Impuesto Complementario del Territorio Histórico de Álava.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	La citada Ley 3/2025, de 29 de abril, ha añadido un artículo 20 bis al Concierto Económico, regulando el Impuesto Complementario como un tributo de normativa autónoma para aquellos contribuyentes que formen parte de un grupo multinacional o de un grupo nacional de gran magnitud a cuyo sustituto del contribuyente le resulte de aplicación la normativa foral del Impuesto sobre Sociedades o, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, siempre que el grupo multinacional o nacional de gran magnitud cuente en territorio español, a su vez, con un grupo fiscal sujeto al régimen de consolidación fiscal foral y otro sujeto al régimen de consolidación fiscal de territorio común.
Se determina asimismo en qué supuestos se aplicará la normativa autónoma o la común en el caso de que el grupo multinacional o nacional de gran magnitud no cuente en territorio español con dos grupos fiscales sujetos respectivamente al régimen de consolidación fiscal foral y común.
Por todo lo anterior, se está en disposición de incorporar este nuevo Impuesto al ordenamiento tributario de Álava.

	OBJETIVOS



	De conformidad con lo expuesto, el objetivo principal del proyecto normativo es incorporar al ordenamiento jurídico tributario de este Territorio Histórico el nuevo Impuesto Complementario.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	El vehículo normativo adecuado para abordar la regulación del nuevo Impuesto es la elaboración y aprobación de una Norma Foral donde se establezcan los elementos esenciales del tributo, de conformidad con el artículo 7 de la Norma Foral General Tributaria de Álava.
Por lo tanto, no existen soluciones alternativas, ya sean regulatorias o no, dado el principio de reserva de Norma Foral mencionado.

	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN
	La norma va dirigida a los contribuyentes que formen parte de un grupo multinacional o de un grupo nacional de gran magnitud, en los términos de su articulado.



image1.png
>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>





oleObject1.bin
[image: image1.png]>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>








oleObject2.bin
[image: image1.png]>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>








